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:if;:*ií JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, once (1 l) de enero de dos mil veinticuotro (2024)

ASUNTO A TRA]AR

Procede el Despocho o decidir el recurso de reposición inierpuesto por lo porte
demondonte conlro el outo de fecho trece (l 3) de diciembre de dos mil veintitrés
(2023) proferido por el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo.

IMPUGNACIÓN. lnconforme con lo decisión, lo porte demondonte interpuso
recurso de reposición en subsidio opeloción contro el outo de fecho trece (13) de
diciembre de dos mil veintitrés (2023) por consideror que se cumplió en oportunidod
con Io corgo impuesto, todo vez que se reolizoron gestiones onie lo Cómoro
Colombiono de Concilioción y lo Noiorio poro subsonor, sin obtener resultodos
fovorobles, pero logrondo con posterioridod y en ocotomiento o lo dispuesto por
el Juzgodo obiener el poder solicitodo y con posibilidod de presentor
indefinidomente lo demondo con los ojustes requeridos, todo vez que no se impuso
un término poro proceder ol efecfo.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición interpuesto contro el outo medionte el cuol se rechozó lo
demondo no estó llomodo o ser revocodo por los siguientes rozones:

El outo medionte el cuol se inodmitió lo demondo fue proferido el tres (3) de
octubre de dos mil veintitrés 12023) con dos fines: o.) Que el poder fuero otorgodo
por lo persono titulor del octo y b) Que se ojusioro lo demondo teniendo en cuento
lo volunlod de lo persono ti'iulor del octo, poro dor el trómite de jurisdicción
voluntorio y no de verbol sumorio.

En el mencionodo outo se concedió el término de cinco (5) díos poro subsonor, el
cuol vencÍo el once (1 1) de octubre de dos mil veintitrés 12023). El último dío, lo
opoderodo dio o conocer que hobío efectuodo gesliones poro obtener el poder
onte lo Notorio, pero el Notorio se hobío negodo o suscribirlo, ol iguol que lo
Cómoro Colombiono de Concilioción en reloc¡ón con directivos onticipodos.

Vencido el término poro subsonor, Io demondo estobo llomodo o ser rechozodo o
portir del doce ( 1 2) de ociubre de dos mil veintifrés (2023). No obstonte, el
Despocho decidió medionte ouio del diecinueve (19) de oclubre de dos mil
veintitrés 12023) o efectos de no denegor el derecho de occeso o lo odministroción
de .justicio o uno persono con discopocidod, poner de presente los posibilidodes
de oforgomiento directo del poder, o trovés de ojustes rozonobles que permitieron
que lo persono titulor del octo jurídico monifestoró su voluntod y de tol formo
tócitomenie ompl¡ó el término poro subsonor lo demondo.

ANTECEDENIES

AUTO IMPUGNADO. Se iroto del outo proferido el trece (13) de diciembre de dos
mil veintitrés l2O23l por el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo, medionte el
cuol se rechozó lo demondo.



No obstonte, tol omplioción de término no podío sostenerse indefinidomente y sin
emborgo, el Despocho Judiciol esperó lo disponibilidod de lo opoderodo poro
proceder o troslodorse o Gorogoo ol oncionoto y suscribir con su cliente el
mencionodo poder, lo cuol ocoeció el veintinueve (29) de noviembre de dos mil
veintifrés (2023).

Obtenido el poder y por reglos de lo lógico, se esperoron cinco (5) díos poro que
se cumpliero con lo subsonoción de lo demondo. vencidos los cuoles se profirió
outo medionte el cuol se rechozó lo mismo.

Con su escrito de reposición. rodicodo el diecinueve {19) de diciembre de dos mil
veintitrés (2023) lo opoderodo presentó lo nuevo demondo, buscondo de tol formo
subsonorlo, lo cuol no resulto de recibo en este coso, en el que como yo se dijo, no
se podío prorrogor indefinidomenle el iérmino de subsonoción, ten¡éndose que
oplicor un principio lógico onle lo folto de pronunciomiento expreso sobre el
término respectivo.

Con lo decisión no se desconocen derechos
demondonte, quien yo otorgó poder y tiene
nuevomente lo demondo.

fundomenloles de
lo posibilidod de

lo porte
presentor

En rozón y mérito de lo expueslo, el .luzgodo

RESUELVE

PRIMERO. No revocor el outo profer¡do el trece {13) de diciembre de dos mil
veintitrés (2023) por este Juzgodo dentro del proceso de lo referenc¡o, por lo
expuesto en lo porte moiivo de esto providencio.

SEGUNDO. Conceder el recurso de opeloción poro onte lo Solo Civil Fomilio del
Tribunol Superior de Tunjo. Poro los efectos del ortículo 322 del C.G.P. monténgose
lo providencio en secretorío del juzgodo por el término ollí indicodo.

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

cct 6úr¿) d2-
o UC|A GUiO DIAZ

Gorogoo, Boyocó. El onlerior outo se notifico por Estodo N" 003 del doce (12) de
enero de dos mil veinticuo¡to 12024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio


